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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0008276, Ent.N° 6821/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), relacionadas con la solicitud de aprobación por parte del Tribunal de Cuentas, de las medidas transitorias respecto a los gastos con rendición de cuentas y su intervención por parte de los Contadores Delegados, al poner en producción el Sistema  Integral de Ejecución Presupuestal (SIEP);
RESULTANDO: 1) que por Notas de fechas 10/10/17 y 20/12/17, el BROU expresa que el SIEP “contempla el escaneo de la documentación original, con excepción de los gastos con rendición de cuentas, entre los que se incluyen los Fondos Permanentes”;
2) que para “los gastos con rendición de cuentas se analizarán los ajustes necesarios a la programación, a efectos de disponiblilizar la documentación de cada línea en una etapa posterior, informándose al Tribunal de Cuentas los avances del tema. Hasta tanto no se disponga de la solución informática, se instrumentará un control ex post mensual por muestreo de la documentación original”;
3) que el “Departamento de Gestión Presupuestal requerirá, en forma mensual, a tres o cuatro dependencias que remitan la documentación escaneada de los fondos permanentes y de otros gastos sujetos a rendición, a efectos de su control”;
CONSIDERANDO: 1) que a los efectos del control que debe efectuar este Tribunal de los gastos contenidos en las rendiciones de cuentas, la  remisión por vía electrónica debe realizarse a través de un sistema confiable, que incluya el documento original y de seguridad de que la documentación sea auténtica; 
2) que en consecuencia, al someter los gastos de las rendiciones de cuentas al control de este Tribunal, se debe presentar la documentación original de los mismos o en su defecto documentos escaneados y refrendados por funcionarios públicos, con expresa constancia de que se ha tenido a la vista el original y que el documento informatizado se corresponde con el mismo;
3) que al efectuar el control de los gastos incluidos en dichas rendiciones, los Contadores Delegados deben contar con toda la documentación, ya sea original o escaneada, no resultando admisible que sea el Organismo el que seleccione la documentación a revisar por dichos delegados:
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Articulo 211 Literal E de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No aprobar las medidas transitorias propuestas respecto a los gastos con rendición de cuentas por lo expresado en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo manifestado en los Considerandos 1) y 2);
3) Comunicar al Banco de la República Oriental del Uruguay y a los Contadores Delegados y Auditores destacados.
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